
DIMENSIÓN POLÍTICA

1 72,6 76,7

Elaborar e implementar  el plan 

estrategico de talento humano en un 

100%

Incluir el Plan de bienestar e 

incentivos en el Plan Estratégico de 

Talento Humano.

Incluir en el Plan de Bienestar  

temas de  Cambio organizacional.

Realizar la intervención de 

mejoramiento que permita corregir  

los resultados producto de las 

mediciones de clima laboral que se 

realizan cada dos años

Iniciar con la proyección y elaboracion 

del Plan Estrategico de Talento Humano, 

el cual permitira contar con una 

herramienta que describa, organice y 

estructure las actividades que lidera la 

Dirección Administrativa de Talento 

Humano, de manera que sea un 

instrumento de referencia permanente 

para poder orientar a sus dependencias 

hacia una gestión estratégica exitosa y 

efectiva en el marco de la política de 

Gestión Estratégica de Talento Humano. 

/Guía de Gestión Estratégica del Talento 

Humano (GETH)

Para la 

implementación  del 

Plan Estretegico de 

Talento Humano se 

requiere de los 

siguientes recursos:  

1. Recursos de 

Personal: Se requiere 

de la contratacion de 

un (01) profesional 

persona natural para 

la fase de proyeccion 

y estructuracion del 

plan. 2. Recurso 

presupuestal 

Presentar para revisión y aprobación 

ante el Comité Institucional de Gestión 

y Desempeño el Proyectó de Resolución 

acto administrativo por el cual se 

implementa el Codigo de Integridad de 

la Institucion. 

Socializacion de la respectiva 

implementacion del Codigo de 

Integridad a tráves de la pagina web de 

la Institucion y en las proximas jornadas 

de induccion y reinduccion del personal.

Elaborar un formato de diagnostico y 

evaluacion posterior a las actividades de 

socializacion del Codigo de Integridad, 

para aplicarlo a cada una de las 

dependencias y grupos de trabajo de la 

Institucion, que permita definir las 

funciones o actividades propias de la 

oficina o grupo de trabajo, que denote 

el desarrollo o despliegue de los valores 

que forman parte del codigo de 

integridad .

Gestión de Talento humano

Integridad 79,1 51,6

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.

TALENTO HUMANO
CORAZÓN 

MIPG

2

POLITICAS

2018

OCT -

DIC

72,6

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

Dirección 

Administrativa de 

Talento Humano

Servidores públicos  con 

comportamiento orientado a la 

integridad. 

Que los funcionarios y contratistas 

se sientan realmente motivados a 

hacer su trabajo de la manera más 

íntegra posible.

Utilización de la caja de harramientas  

emanadas por el DAFP.

Diseñar encuestas de percepción del 

Código de Integridad 

Para la 

implementación  del 

Código de Integridad 

se requiere de los 

siguientes recursos:  

1. Recursos de 

Personal: Se requiere 

de la contratacion de 

un (01) profesional 

persona natural para 

la fase de 

socializaciòn, 

implementaciòn y 

evaluación. 2. 

Recurso presupuestal 



DIMENSIÓN POLÍTICA

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.
POLITICAS

2018

OCT -

DIC

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

Establecer un espacio en la pagina web 

Insitucional como canal de informacion 

para intercambiar experiencias de 

socializacion del Codigo de Integridad. 

Difundir a través de los canales de 

comunicación institucionales el rol que 

desempeña las UTS en la administración 

pública.

Elaborar diagnóstico de capacidades y 

entornos de la instituciòn para 

desarrollar su gestión y lograr un mejor 

desempeño.

Realizar acciones para la identificación 

del conocimiento tácito y explícito de la 

institución, que permita posteriormente 

mejorar el desarrollo de los procesos. 

Realizar el nuevo plan de desarrollo 

institucional y orientarlo a atender las 

necesidades de los grupos de valor y al 

logro de la acreditación de la oferta 

institucional .

Replantear los Indicadores de procesos 

para que sean pertinentes a la gestión y 

función sustantiva de la institución

Elaborar el PETI 

Optimización de los recursos 

asignados al área tecnológica e 

integrar entre si las soluciones de 

hardware, software y conectividad  

requeridas para su operación 

académica y administrativa.

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.c

o/623/w3-propertyvalue-8013.html

Recursos 

Tecnológicos y 

Recurso Humano del 

contratista que 

realizara la 

formulación y 

elaboracón del PETI

68,7 18,5

Integridad 79,1 51,6

69,368,5

Gobierno digital

TALENTO HUMANO

4

GESTIÓN CON VALORES 

PARA EL RESULTADO 

Planeación Institucional 
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO  Y PLANEACIÓN
PLANEAR

CORAZÓN 

MIPG

3

HACER

2

72,6

Establecer cronogramas de trabajo con 

la participación de los diferentes actores 

de la institución.

Difundir a través de los diferentes 

canales de la institución el rol de la 

institución, resultado del  contexto 

estratégico actualizado, planes, 

proyectos e indicadores.

88,9

74

Dirección 

Administrativa de 

Talento Humano

Oficina de Planeación

Oficina Prospectiva

y

Responsables de 

Procesos y  de 

Programas Académicos

Grupo de Recursos 

Informáticos 

Recurso humano y 

Recurso Financiero

Servidores públicos  con 

comportamiento orientado a la 

integridad. 

Que los funcionarios y contratistas 

se sientan realmente motivados a 

hacer su trabajo de la manera más 

íntegra posible.

Utilización de la caja de harramientas  

emanadas por el DAFP.

Diseñar encuestas de percepción del 

Código de Integridad 

Para la 

implementación  del 

Código de Integridad 

se requiere de los 

siguientes recursos:  

1. Recursos de 

Personal: Se requiere 

de la contratacion de 

un (01) profesional 

persona natural para 

la fase de 

socializaciòn, 

implementaciòn y 

evaluación. 2. 

Recurso presupuestal 

El logro de los objetivos misionales 

a corto, mediano y largo plazo.

La gestión de los procesos y 

programas académicos.

El análisis del entorno y 

planteamiento estratégico ajustado 

a la situación actual y necesidades 

futuras de la educación superior.



DIMENSIÓN POLÍTICA

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.
POLITICAS

2018

OCT -

DIC

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

Formulación del plan de tratamiento de 

riesgos de seguridad y privacidad de la 

información

Controlar y minimizar los riesgos 

asociados a los procesos 

tecnológicos existentes en la 

institución, con el fin de 

salvaguardar los activos de 

información, control de acceso a 

los sistemas de información que 

resguarda datos privados y gestión 

de usuarios de los mismos.

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.c

o/623/w3-propertyvalue-8013.html

Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial para la Gestión de las 

Tecnologías de la Información a adoptar 

en las entidades del Estado Colombiano: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturat

i/630/w3-propertyvalue-8114.html

Recursos 

Tecnológicos Y 

Recurso Humano del 

contratista que 

realizara la 

formulación y 

elaboración del plan 

de tratamiento  de 

riesgos de seguridad y 

privacidad de la 

información 

Implementación del plan de seguridad y 

privacidad de la información

Tener en funcionamiento el plan de 

seguridad de privacidad de la 

información, para mejorar la 

confianza en el uso de las 

plataformas tecnologicas  

institución

Manual de Gobierno en línea: 

http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.c

o/623/w3-propertyvalue-8013.html

Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial para la Gestión de las 

Tecnologías de la Información a adoptar 

en las entidades del Estado Colombiano: 

http://www.mintic.gov.co/arquitecturat

i/630/w3-propertyvalue-8114.html

Recursos 

Tecnológicos Y 

Recurso Humano del 

contratista que 

realizara la 

formulación e 

implementación del 

plan de tratamiento  

de riesgos de 

seguridad y 

privacidad de la 

información 

5
No fue evaluada 

en el FURAG I
81,3 Oficina Jurídica

Creación de  actos administrativos, 

informes y políticas de prevención de 

daño antijurídico de la Institución.

Nombrar Secretario Tecnico del 

Comité de Conciliación.

Actualizar la conformación del 

Comité de Conciliación.

Actualizar el reglamento del comité 

de conciliación.

Creación de las políticas para la 

prevención del daño antijurídico.

Presentar los informes anuales, 

semestrales y trimestrales de 

defensa jurídica y de comité de 

conciliación requeridos conforme a 

la normatividad 

Protocolo para la Gestión de los Comités 

de Conciliación de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.

Recursos humanos  

del funcionario que 

realizara las 

actividades de trabajo

68,7 18,5Gobierno digital

Defensa Jurídica

4

GESTIÓN CON VALORES 

PARA EL RESULTADO 

HACER 74

Grupo de Recursos 

Informáticos 



DIMENSIÓN POLÍTICA

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.
POLITICAS

2018

OCT -

DIC

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

6 65,8 80,2

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagen  Institucional

Grupo de Seguridad y  

Salud en el Trabajo.

Oficina de 

Infraestructura

Grupo de Atención al 

Ciudadano

    

Atención a personas en condición de 

discapacidad auditiva, implementando 

la aplicación Servicio de Interpretación 

en Línea.

Cambio de la señalización institucional, 

la cual debe contener sistema braile, 

lenguaje de señas y un segundo idioma.

Adecuar las zonas que se requieren 

según lo exige la NTC 6047 previo 

diagnóstico y según disponibilidad 

presupuestal.

Solicitar la adquisición de un software 

para la radicación y seguimiento de 

PQRSDF

Cumplir con la normatividad 

respecto a la accesibilidad de los 

espacios físicos institucionales para 

la atención al ciudadano, personas 

en situación de discapacidad, 

vulnerabilidad e indefensión.

NTC6047; Herramienta de 

autodiagnóstico de espacios físicos.

ley 1712 de 2016; ley 1618 de 2013; 

Decreto 103 de 2014

Recursos 

tecnológicos: 

computador, 

diadema, 

videocamara y 

accesibilidad a la red 

de internet 

institucional.

Recurso humano para 

el contratista que 

debe realizar la 

señalización 

institucional.

Recurso presupuestal, 

humano para la 

adecuación de los 

espacios fìsicos de la 

institución.

Recurso presupuestal 

para la adquisición 

del software.

Construcción de la caracterización de los 

grupos de interés de las UTS que cumpla 

con los requerimientos del orden 

nacional, se realiza basado en los 

insumos existentes en la Institución.

Hacer un diagnóstico de los  espacios  

de  participación ciudadana. 

Conformar y capacitar el grupo de 

trabajo que liderará el proceso de 

planeación de la participación 

ciudadana.

Establecer el plan de trabajo para la  

formulación de la Política Institucional 

de Participación Ciudadana 

involucrando a todas las dependencias y 

grupos de interés de las UTS. 

79,8 25,0

Servicio al Ciudadano
GESTIÓN CON VALORES 

PARA EL RESULTADO 

HACER

7

Participación Ciudadana

74

Recurso Humano para 

la realización de las 

diferentes fases de 

diagnóstico, 

Formulación/Planeaci

ón de Políticas, 

Planes, Programas y 

Proyectos de 

participación 

ciudadana

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagen Institucional

Grupo de Prensa y 

Medios de 

Representación 

Institucional

Grupo de Mercadeo 

Institucional y 

Protocolo 



DIMENSIÓN POLÍTICA

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.
POLITICAS

2018

OCT -

DIC

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

Sensibilización de los procesos de 

formulación, decisión, ejecución, 

seguimiento, evaluación y control social 

mejorando la gestión pública.

Fomentar la participación 

ciudadana para promover una 

cultura de corresponsabilidad, 

fortaleciendo los espacios de 

comunicación entre la Institución y 

la ciudadanía, aumentando la 

transparencia, eficacia, eficiencia y 

CONPES 3785 de 2013

CONPES 3654 de 2012

Ley 1757 de 2015 (Articulo 104, Literal 

K)

8 75,2 90,8

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagén Institucional.

Grupo de Prensa y 

Medios de 

Representación 

Institucional

Grupo de Mercadeo 

Institucional y 

Protocolo

Decanaturas y Grupo 

de Admisiones Registro 

y Control Académico

Solicitar al Grupo de Recursos Informáticos  

analizar aquellos trámites y procedimientos 

con mayor frecuencia  de solicitud o 

volumenes de atención y  con mayor 

tiempo de respuesta por parte de la 

institución,con el fin de establecer las 

mejoras encaminadas a reducir costos, 

tiempos, documentos, pasos, procesos.

Identificar los trámites con mayor cantidad 

de quejas, reclamos y denuncias de los 

ciudadanos con el fin de establecer las 

mejoras encaminadas a reducir costos, 

tiempos, documentos, pasos, procesos.

Realizar  diagnóstico y priorización de los 

trámites y servicios de la institución para su 

racionalización y virtualización.

Solicitar al Grupo de Comuniaciones y 

Prensa realizar campañas de difusión y 

apropiación de las mejoras de los trámites 

para los usuarios 

Disminuir costos, tiempos, pasos, 

requisitos, documentos, 

procedimientos y procesos.

Aumentar la seguridad, confianza, 

uso de tecnologías de la 

información y satisfacción del 

usuario.

Estrategia de Racionalizacion de 

Tramites y manejo de la plataforma SUIT

Recurso de Personal 

Calificado y Manejo 

de Red Interna para 

mejorar las 

comunicaciones

9 73,3 88,9 Oficina de Planeación
Integrar el mapa de riesgos institucional  

al Plan de Acción Anual

 Lograr la mejora continua de la 

institución

Estrategias para la construcción del plan 

anticorrupción y de atención al 

ciudadano, Versión 2

Guía para la Administración de los

Riesgos de Gestión, Corrupción y

Seguridad Digital y el Diseño de

Controles en Entidades Públicas

Recurso Humano para 

la realización del Plan 

de Acciòn Anual y el 

Plan Anticorrupción y 

de Atención al 

Ciudadano

Capacitación a los integrantes del 

equipo de RdC de las UTS.

Definir los temas que se van a tratar en 

los espacios de diálogo.

Manual Unico de Rendición de Cuentas 

(http://www.funcionpublica.gov.co/eva

/es/biblioteca-virtual/rendicion-de-

cuentas/manual-unico-de-rendicion-de-

cuentas)

Recursos Humanos 

para la realización de  

las estrategias 

planteadas.

Recursos 

presupuestal parala 

realización de cada 

uno de los ejercicios 

de rendición de 

cuentas

Rendición de Cuentas

Secretaria General-

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagen Institucional.

Grupo de Prensa y 

Medios de 

Representación 

Institucional

Grupo de Mercadeo 

Institucional y 

Protocolo  

Racionalización de Trámites

Plan Anticorrupción

No fue evaluada 

en el FURAG I
59,1

79,8 25,0

GESTIÓN CON VALORES 

PARA EL RESULTADO 

HACER

7

10

Participación Ciudadana

Visibilizar las acciones que se

desarrollan para el cumplimiento 

de los derechos de los ciudadanos y 

su contribución a la

construcción de la paz.

74

Recurso Humano para 

la realización de las 

diferentes fases de 

diagnóstico, 

Formulación/Planeaci

ón de Políticas, 

Planes, Programas y 

Proyectos de 

participación 

ciudadana

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagen Institucional

Grupo de Prensa y 

Medios de 

Representación 

Institucional

Grupo de Mercadeo 

Institucional y 

Protocolo 



DIMENSIÓN POLÍTICA

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.
POLITICAS

2018

OCT -

DIC

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

Definir los roles y responsabilidades de 

las diferentes áreas.

Incluir en  el informe de RdC enfoque de  

derechos humanos y paz, en relación 

con proyectos de inclusión social, 

lumbreras  y participación ciudadana: 

Formación de liderazgos en democracía 

Desarrollar una estrategia que permita 

la apropiación por parte de los grupos 

de interés de generación, análisis y 

divulgación de información de RdC.

11
VERIFICAR

ACTUAR
EVALUACIÓN DE RESULTADOS 70 72,3 90,8 Oficina de Planeación

Implementar una herramienta 

tecnológica para control y evaluación de 

los indicadores de gestión y de calidad 

de los procesos

Se fortalecen los procesos de 

planeación, seguimiento y control 

de evaluación.

Se reducen tiempos y mejora la 

disponibilidad oportuna de la 

información

Solicitar la adquisición de la herramienta 

tecnológica

Recurso Humano para 

el manejo de la 

herramienta.

Recurso financiero 

para la adquisición de 

la herramienta 

tecnológica

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagén Institucional 

Realizar talleres de sensibilización para 

los directivos respecto a la atención de 

puertas abiertas.

Dirección 

Administrativa de 

Talento Humano

Diseñar la metodología que permita la 

transferencia de conocimientos entre 

las personas que dejan sus cargos y las 

que llegan a desempeñarlos.

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagén Instituciona

La Institución trabaja en la 

implementación de datos abiertos. 

Manual Unico de Rendición de Cuentas 

(http://www.funcionpublica.gov.co/eva

/es/biblioteca-virtual/rendicion-de-

cuentas/manual-unico-de-rendicion-de-

cuentas)

Recursos Humanos 

para la realización de  

las estrategias 

planteadas.

Recursos 

presupuestal parala 

realización de cada 

uno de los ejercicios 

de rendición de 

cuentas

Rendición de Cuentas

Recursos Humano 

para el funcionario 

que elabore las 

estrategias 

planteadas.

Recursos 

presupuestal para 

contratación para 

capacitadores.

Secretaria General-

Grupo de 

Comunicaciones e 

Imagen Institucional.

Grupo de Prensa y 

Medios de 

Representación 

Institucional

Grupo de Mercadeo 

Institucional y 

Protocolo  

No fue evaluada 

en el FURAG I
59,1

HACER

10

12

Se mejorará la atención al 

ciudadano.

Crear mecanismos que permitan a 

los servidores públicos reconocer la 

importancia de la transparencia y 

acceso a la información en su 

puesto de trabajo.

Transparencia y acceso a la 

información

Ley de transparencia y acceso a la 

información pública. Ley 1712 de 2014. 
73,3 91,6

72,6

Visibilizar las acciones que se

desarrollan para el cumplimiento 

de los derechos de los ciudadanos y 

su contribución a la

construcción de la paz.

Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional

74



DIMENSIÓN POLÍTICA

PLAN DE TRABAJO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG

 OFICINA DE PLANEACIÓN

OCT 

-DIC

QUE SE VA A MEJORAR

AÑO 2019

ENE - 

MZO

OPERACIÓN

CICLO 

GESTIÓN 

PHVA

JUL -

SEP
DIMENSION

ABR 

-JUN

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA JUL-

SEP

RECURSOSNo.
POLITICAS

2018

OCT -

DIC

CALIFICACION FURAG 2017

AUTODIAGNÓS

TICO 2018
ACTIVIDAD DE TRABAJO

AÑO 2020

ENE - 

MZO

ABR -

JUN

JUL -

SEP

OCT -

DIC

RESPONSABLE

Dirección 

Administrativa de 

Talento Humano

Diseñar la metodología que permita 

analizar, clasificar, documentar y 

difundir el conocimiento de los 

servidores de la institución

13 72,7 87,6
Grupo de Gestión 

Documental

En la vigencia 2018  se presentará para 

aprobación del Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño el Programa de 

Gestión Documental - PGD.

Se elaborará el programa de 

preservación digital y el programa de 

Repografía para facilitar el acceso o 

conuslta de los documentos .

Optimización de los 

procedimientos de Planeación, 

Gestión y Trámite, organización, 

Conservación y preservación de los 

archivos de la institución.

Decreto 1080 de 2015.

Guia de Archivo General de la Naciòn 

para la formulación del PGD

Recurso Humano para 

el funcionario que 

elabore los 

programas del PGD.

Recursos 

presupuestal para la 

adquisición de 

equipos de computo 

de última tecnología 

y, escaner.

14
VERIFICAR Y 

ACTUAR
CONTROL INTERNO 72,4 72,4 89,7

Oficina de Control 

Interno

Capacitar a los miembros  del  Comité 

Institucional de Coordinación de Control 

Interno, en relación con las funciones de 

supervisión del desempeño a su cargo.

El Comité Institucional de Coordinación 

de Control Interno, velara por la 

implementación del plan estrategico de 

talento humano.

Realizar encuestas de satisfacción que 

midan la eficiacia de las estretegias de 

integridad.

En sesión de Comité retroalimentar 

sobre el monitoreo y efectividad de la 

gestión del riesgo y de los controles. 

Que los supervisores ejerzan sus 

funciones de manera competente y 

efectiva.

Que el plan estratégico TH, sea un 

instrumento de referencia 

permanente para poder orientar a 

sus dependencias hacia una gestión 

estratégica exitosa y efectiva en el 

marco de la política de Gestión 

Estratégica de Talento Humano. 

 Efectividad en el comportamiento 

de los servidores pùblicos de las 

UTS, a los principios y valores.

Miembros del  comité 

debidamente informados sobre la 

efectividad y el  monitoreo de la 

gestión del riesgo y de los 

controles.

Brindar capacitaciones a los miembros 

del Comité Institucional de Coordinación 

de Control Interno, en relación a las 

funciones de supervisión del 

desempeño , de la implementación del 

Plan Estratégico de Talento Humano y 

de la efectividad de la gestión del riesgo.

Diseñar y aplicar encuesta que midan la 

estrategia de integridad.

Recurso humano para 

el funcionario que la 

consolidación de la 

información para el 

comitè institucional 

de coordinación de 

control interno.

Recursos Humano 

para el funcionario 

que elabore las 

estrategias 

planteadas.

Recursos 

presupuestal para 

contratación para 

capacitadores.

Control Interno

Gestión Documental

12

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN

Se mejorará la atención al 

ciudadano.

Crear mecanismos que permitan a 

los servidores públicos reconocer la 

importancia de la transparencia y 

acceso a la información en su 

puesto de trabajo.

Transparencia y acceso a la 

información

Ley de transparencia y acceso a la 

información pública. Ley 1712 de 2014. 
73,3 91,6

72,6

TRANSVERSAL


